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Las reclamaciones 
económico-
administrativas

La reclamación económico-administrati-
va es una clase de recurso administrati-
vo cuyo objeto es examinar la legalidad 

de los actos administrativos de contenido eco-
nómico regulados por el Derecho Financiero. 
Su regulación se encuentra recogida en los Arts. 
226 al 249 y disposiciones adicionales y transi-
torias de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE del 18) y en el Regla-
mento General de Revisión en Vía Administra-
tiva aprobado por el Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo (BOE del 27).

Actos que son recurribles Ante los tri-
bunAles económico-AdministrAtivos del 
estAdo y Actos que no lo son

Son recurribles: 
•	Los actos de aplicación de los tributos (gestión, 

inspección y recaudación) y de imposición de 
sanciones tributarias que realicen la Adminis-
tración del Estado y las Entidades Públicas 
dependientes de ella, así como los que proven-
gan de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT). También son recurribles 
todos los actos de gestión recaudatoria llevados 
a cabo por la AEAT referidos a ingresos de 
derecho público, tributarios o no tributarios, 
de otra Administración Pública.

•	Los actos de aplicación de los tributos cedidos 
por el Estado a las Comunidades Autónomas, 
los recargos establecidos por éstas sobre tri-
butos del Estado y la imposición de sanciones 
que se deriven de unos y otros.

•	Las actuaciones de retención, ingresos a cuen-
ta, repercusión, facturación y derivadas de las 
relaciones entre el sustituto y el contribuyente.

•	Otros actos sobre materias diferentes, como 
reconocimiento y pago de pensiones de clases 
pasivas del Estado o reconocimiento, liqui-
dación y pago por organismos del Ministerio 
de Economía y Hacienda de obligaciones del 
Tesoro Público.

No son recurribles:
•	Los actos de la Administración tributaria de 

las Comunidades Autónomas referidos a sus 
tributos propios.

•	Los actos de la Administración Local sobre 
tributos locales (aunque sí son recurribles 
determinados actos de la Administración del 
Estado relativos al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles y al Impuesto de Actividades Eco-
nómicas).

Órganos ante los que se interponen las 
reclamaciones:
El conocimiento de las materias objeto de recla-
mación económico-administrativa será compe-
tencia de los órganos económico-administrati-
vos, que en el Estado son:
•	El Tribunal Económico-Administrativo Cen-

tral (con sede en Madrid).
•	Los tribunales económico-administrativos 

regionales (con sede en cada una de las capi-
tales de las comunidades autónomas) y locales 
(con sede en Ceuta y Melilla).

También tendrá la consideración de órgano 
económico-administrativo la Sala Especial para 
la Unificación de Doctrina, la cual tiene por 
objeto resolver el recurso extraordinario para la 
unificación de doctrina.

Corresponde al TEAR o TEAL:
1. Cuando el acto impugnado procede de los 

órganos periféricos de la Administración del 
Estado o de las Entidades Públicas depen-
dientes de ella. También cuando procede de 
los órganos no superiores de la Administra-
ción de las Comunidades Autónomas.

2. El TEAR o TEAL conocerá en primera o en 
única instancia según la cuantía exceda o no 
de 150.000 euros, o de 1.800.000 euros si se 
impugna el valor dado a los bienes o la base 
imponible fijada para un tributo; no obstante, 
si la reclamación es de las que corresponde 
al TEAR o TEAL en primera instancia –es 
decir las que superen las citadas cuantías– 
tiene la opción de interponer la reclamación 
directamente ante el TEAC para que éste la 
resuelva en única instancia.
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Corresponde al TEAC:
1. Cuando el acto impugnado procede de los 

órganos centrales o superiores de las Admi-
nistraciones antes señaladas.

2. Además, en segunda instancia conoce de los 
recursos de alzada contra las resoluciones de 
los TEAR o TEAL relativas a reclamacio-
nes de cuantía superior a 150.000 euros, o 
1.800.000 euros cuando se trate de fijación de 
valor o de base imponible. No obstante, como 
se ha indicado, las reclamaciones que requie-
ran alzada, es decir superen dichas cuantías, 
pueden ser resueltas por el TEAC directamen-
te en única instancia, si se opta por interponer 
la reclamación directamente ante el mismo.

3. También conoce de los recursos extraordina-
rios de revisión.

Los tribunales económico-administrati-
vos funcionarán:
•	En pleno, el cual estará formado por el presi-

dente, los vocales y el secretario.
•	En salas formadas por el presidente, un vocal 

al menos y el secretario.
•	De forma unipersonal a través del presidente, 

cualquiera de los vocales o del secretario.

Legitimados para interponer las recla-
maciones:
•	Los obligados tributarios y los sujetos infrac-

tores.
•	Cualquier otra persona cuyos intereses legíti-

mos resulten afectados por el acto o la actua-
ción tributaria.

Plazo para presentar la reclamación:
El plazo es de un mes a contar desde el día 
siguiente al de notificación del acto o resolu-
ción. El último día coincide con el mismo día 
de la notificación si bien del mes siguiente y, en 
caso de que no hubiera día equivalente, el últi-
mo día de dicho mes siguiente. Existen reglas 
especiales en los supuestos de silencio adminis-
trativo, deudas de vencimiento periódico y noti-
ficación colectiva, de actuaciones de retención 
e ingreso a cuenta, repercusión, facturación y 
derivadas de las relaciones entre el sustituto y 
el contribuyente.

Dónde se recomienda presentar la recla-
mación:
Se recomienda que el escrito se presente en 
el propio Centro o Dependencia que hubiera 

dictado el acto administrativo que es objeto de 
reclamación, para facilitar su rápida tramitación.
Si se trata de un recurso de alzada ante el 
TEAC, se recomienda presentarlo en el TEAR 
o TEAL que dictó la resolución recurrida.

Cómo se formula la reclamación:
La reclamación se realiza mediante un sencillo 
escrito, que no está sujeto a ningún modelo 
específico, con las siguientes menciones:

•	Encabezamiento:
1. Se debe comenzar señalando que es una 

reclamación económico-administrativa.
2. Órgano administrativo al que se dirige: 

es el que ha dictado el acto que es objeto 
de reclamación económico-administrativa. 
Como excepción en los casos de recla-
maciones relativas a retenciones, ingresos 
a cuenta, repercusiones, obligaciones de 
facturación o relaciones entre el sustituto 
y el contribuyente el escrito se dirigirá al 
Tribunal Económico-Administrativo.

3. Tribunal Económico-Administrativo com-
petente

•	Contenido:
1. Identificación del reclamante (nombre y 

apellidos o razón social y NIF), así como 
del representante cuando no se comparez-
ca en nombre propio. En este caso se debe 
acompañar el documento que acredite la 
representación. Además, se recomienda 
también acompañar teléfono de contacto.

2. Domicilio para recibir notificaciones. El 
posterior cambio de domicilio debe tam-
bién comunicarse, pues son válidas las noti-
ficaciones dirigidas al antiguo, si no consta 
el cambio al nuevo.

3. Acto que se impugna, para lo cual cabe 
referirse al órgano administrativo que lo 
ha dictado, al número de expediente y 
a la cuantía. Se recomienda acompañar 
copia para facilitar su identificación, que 
es obligatoria en las reclamaciones en el 
procedimiento abreviado ante órganos uni-
personales. En los casos de reclamaciones 
referidas a retenciones, ingresos a cuenta, 
repercusiones, obligaciones de facturación 
y relaciones entre el sustituto y el contri-
buyente el escrito deberá identificar a la 
persona recurrida y su domicilio y adjuntar 
antecedentes.
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•	Alegaciones: Las alegaciones y pruebas 
deben acompañarse necesariamente en las 
reclamaciones por el procedimiento abrevia-
do ante órganos unipersonales. En los demás 
casos, el escrito puede limitarse a solicitar 
que se tenga por interpuesta la reclamación, 
pero también puede incluir las alegaciones, 
aportando las pruebas y documentos que 
se estimen convenientes, lo que supone re-
nunciar al posterior trámite de alegaciones 
salvo que se solicite expresamente en dicho 
escrito. Cuando se acompañan alegaciones y 
no se ha presentado previamente recurso de 
reposición, el propio órgano administrativo 
que dictó el acto podrá anular total ó par-
cialmente el acto impugnado, sin perjuicio 
de que se trate de una reclamación econó-
mico-administrativa y que la resolución de-
finitiva corresponde al Tribunal Económico-
Administrativo competente.

Si en vez de formular reclamación inicial, se 
trata de interponer un recurso de alzada ante 

el TEAC contra una resolución del TEAR o 
TEAL el escrito se dirige al citado TEAR o 
TEAL y debe contener necesariamente las ale-
gaciones y, en su caso, las pruebas oportunas. 
Sólo son admisibles las pruebas que no hayan 
podido aportarse en primera instancia.

Procedimiento abreviado ante órganos 
unipersonales:
Se aplica a las reclamaciones interpuestas a par-
tir de 1 de julio de 2005 en los casos siguientes:
•	Las que sean de cuantía inferior a 2.000 

euros, ó 24.000 euros si se trata de reclama-
ciones contra bases o valoraciones (6.000 ó 
72.000 euros, respectivamente, a partir de 1 
de mayo de 2006).

•	Cuando se alegue exclusivamente la inconsti-
tucionalidad o ilegalidad de normas.

•	Cuando se alegue exclusivamente falta o 
defecto de notificación.

•	Cuando se alegue exclusivamente la insufi-
ciencia de motivación o incongruencia del 
acto impugnado.
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•	Cuando se aleguen exclusivamente cuestiones 
relacionadas con la comprobación de valores.

El escrito de interposición, que indicará que pro-
cede el procedimiento abreviado ante órganos 
unipersonales, debe contener necesariamente las 
alegaciones y adjuntar las pruebas y documentos 
que se estimen convenientes. El plazo para resol-
ver y notificar la resolución es de 6 meses.

Posible suspensión del acto que es obje-
to de reclamación:
•	Reglas generales: La suspensión de la eje-

cución del acto impugnado podrá solicitarse, 
al interponer la reclamación económico-ad-
ministrativa o en un momento posterior, con 
efectos desde la solicitud, mediante escrito in-
dependiente que irá acompañado necesaria-
mente de copia de la reclamación interpues-
ta y de los documentos que se indican más 
abajo para cada una de las modalidades de 
suspensión. La solicitud de suspensión se di-
rigirá al órgano que dictó el acto impugnado, 
que la remitirá al órgano competente para re-
solver. Como excepción, si la reclamación se 
refiere a una sanción tributaria, la ejecución 
de ésta quedará suspendida automáticamen-
te como consecuencia de la interposición en 
tiempo y forma de reclamación económico-
administrativa, sin necesidad de aportar nin-
guna garantía y sin que sea preciso solicitar 
la suspensión. Tampoco es necesario solicitar 
la suspensión cuando ha sido concedida con 
ocasión del previo recurso de reposición y la 
garantía extiende sus efectos a la vía económi-
co-administrativa.

•	Suspensión automática: La ejecución del 
acto reclamado queda automáticamente sus-
pendida siempre que garantice el importe de 
la deuda, los intereses de demora que gene-
re la suspensión y los recargos que pudieran 
proceder y acompañe necesariamente el do-
cumento original justificativo de la garantía, 
así como una copia de la reclamación econó-
mico-administrativa presentada. La garantía 
deberá ser alguna de las siguientes:

o Depósito de dinero ó valores públicos.
o Aval ó fianza de carácter solidario de enti-

dad de crédito ó sociedad de garantía recí-
proca ó certificado de seguro de caución.

o Fianza personal y solidaria de otros contri-
buyentes de reconocida solvencia, sólo para 
deudas de pequeña cuantía. En la actuali-
dad que no excedan de 1.502,53 euros.

•	Suspensión con otras garantías dis-
tintas: Cuando no pueda aportar las ga-
rantías necesarias para la suspensión auto-
mática pero puede aportar otras garantías 
distintas (por ejemplo, hipoteca, prenda, 
etc.) deberá justificar la imposibilidad de 
aportar las garantías necesarias para la sus-
pensión automática y detallar la naturale-
za y las características de las garantías que 
ofrece, los bienes y derechos sobre los que 
se constituirá y su valoración realizada por 
perito con titulación suficiente. También 
debe acompañarse una copia de la reclama-
ción económico-administrativa presentada. 
Se constituirá la garantía en los dos meses 
siguientes a la notificación del acuerdo de 
concesión de la suspensión por el órgano de 
recaudación competente.

•	Suspensión por el Tribunal Econó-
mico-Administrativo: El Tribunal que 
conozca de la reclamación podrá suspender 
la ejecución del acto con dispensa de garan-
tías, total o parcial, cuando dicha ejecución 
pudiera causar perjuicios de difícil o impo-
sible reparación, tanto para los supuestos de 
deuda tributaria o cantidad líquida como 
cuando se trate de actos que no tengan conte-
nido económico (por ejemplo, requerimiento 
de información). Se deberá acreditar que la 
ejecución del acto podría causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación. En caso de 
solicitarse la suspensión con dispensa parcial 
de garantías, se detallarán las que se ofrezcan 
conforme a lo indicado en el apartado ante-
rior de suspensión con otras garantías distin-
tas. También se podrá pedir la suspensión de 
la ejecución del acto recurrido sin necesidad 
de aportar garantía cuando se aprecie que al 
dictarlo se ha podido incurrir en error aritmé-
tico, material o de hecho. Se deberá justificar 
la concurrencia del error.

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.


